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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
Se fija hoy trece (13) de octubre de 2021, por el término de un (1) día, el presente aviso de enteramiento en 

la ventanilla de la Secretaría y en la página web de esta Corporación con el fin de notificar que la Sala de 
Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del H. 

Magistrado GERSON CHAVERRA CASTRO mediante auto del 07 de octubre de 2021, ordenó  VINCULAR 
al Juzgado Noveno de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Medellín y a las partes e intervinientes dentro 
del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía con radicado 05001418900920180027400 y  al Juzgado Sexto 
Civil Municipal de Medellín y a los Sujetos procesales dentro del támite con radicado 05001400300620180130300 
a la acción de tutela interpuesta por ROCÍO DEL SOCORRO GUTIERREZ contra la Corte Suprema De Justicia, el 
Consejo Superior De La Judicatura, el Banco Agrario -Sede Medellin, Antioquia, la Superintendencia Financera de 
Colombia y la Cooperativa Financieracotrafa. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a SANTIAGO MOLINA HERNÁNDEZ DEMANDADO EN CAUSA 

05001418900920180027400 y CAROLINA BUSTAMANTE GARCÍA CURADORA AD – LITEM EN CAUSA 

05001418900920180027400 terceros y a quien interese dentro del proceso bajo el radicado ut supra.  
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 

 
 

HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 
Oficial Mayor  


